




























Convenio urbanístico para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora del Plan de 
Equipamiento y Vivienda de Vitoria-Gasteiz (Salburua-Zabalgana) 
 
Firmado con fecha 16 de octubre de 2020 por D. Gorka Urtaran Agirre en representación del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y D.ª Ana Oregi Bastarrika en representación de la Sociedad 
Municipal Ensanche 21 Zabalgunea, S.A. 



 




